


La invención a que ae refiere la presente Memoria,cons­
tituye una novedad industrial,con características y.ventajas. 
qua la hacen merecedora del privilegio de explotación exclu­
siva qué por ella se solicita,de acuerdo con las prescrip­
ciones del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial de 
fecha 26 de Julio de 1.929,texto refund ido,publicado el 30 
de Abril de 1.930.

El sistema o procedimiento de cierre para calzados i cu­
yo registro se solieita.puede apreciarse con toda claridad 
en loa adjuntos dibujos,que representan uh modelo de media- 
bota de goma con el alaterna de cierre indicado.

$1 referido cierre consiste principalmente en una pie­
za de lona u otro material semejante,doblada por su parte 
media,cuya mitad queda adherida fuertemente a la bota.La 
portezuela exterior jfigura 1-),se pega a la parte de lona 
restante.formando el verdadero cierre dé la bota o calzado 
en que se utiliee.La referida lona sirve de refuerzo a la 
portezuela indicada.

La portezuela exterior,confeccionada con el mismo ma­
terial de la bota u otro de semejantes características,que-* 
da rematada figurando fleco,o bien cualquier otra figura 
decorativa.bicha portezuela ha de sujetaras a la bota con 
una einta,pudiendo ataree ésta por la parte anterior o pos­
terior,según convenga#

ni modelo de cierre descrito elimina por complete los 
numerosos inconvenientes due supone'un calzado mal cerrado¿ 
puesto que protege al pie ¡contra la lluvia .nieve,frío y hu- 
medades.También protege al calzado.puesto, que al introdu- >  
cirse en éste el pié,no sufre en absoluto,porque el cierra 
que nos ocupa,cuando permanece abierto,deja un espado más 
que suficiente para efectuar ceta operación con la mayor fa­
cilidad.

A las ventajas expuestas,hay que añadir el que las bo­
tas o zapatos én los que ae emplee el referido cierre,se 
adoptan "en gran facilidad a las medidas y características 
exteriores deoualquier pié que én ellos de introduzca. .

La lengüeta,mediante el procedimiento de cierre des­
crito, queda sujeta al zapato embota con una sola cinta.

Hecha la descripción que antecede,es preciso aüadir! 
que los detalles de realización de la idea expuesta,pueden ̂ ' 
Variar,sin qué por ello cambie la esencia de la invención, 
que es la que se desprende de loa párrafos que antecedency 
ae reivindica en la siguiente

En resumen: el MODELO DE UTILIDAD,cuyo registro ae do- 
licita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:

l^.-Un sistema de ciérre para toda clase de calzados, < 
y  en espeoial botines o medias-botas de goma,caracterizado Poi 
consiste principalmente en ana pieza de lona u otro material 
semejante,doblada por su parte media y adherida en parte¡a
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la bota fuertemente,mientras que la restante qúeds unida a 
la portezuela exterior,formando el verdadero cierre de la 
tota o calzado en que.se utilice,y sirviendo,al mismo tiempo, 
de refuerzo a la portezuela indicada.

8".-Un sistema de cierre para toda clase de calzados# 
según la reivindicación anterior,caracterizado porque la 
referida portezuela exterior se confecciona con el mismo 
material de la bota p otro de semejantes características,que­
dando rematada figurando fleco o bien cualquier otro motivo 
decorativo,sujetándose a la bota con una cinta que puede atar­
se por la parte anterior o posterior,según convenga,consi­
guiéndose,de esta forma,un cierre hermético que preserva al 
pié de la lluvia,nieve,frío o humedad. j

Z*.-Se reivindica,por ultimo,como objeto sobre el que 
ha de reeaer el MODELO DE UTILIDAD,cuyo registro se solici­
ta, "NU3V0 SISTEMA RE CIEME DARA TODA CLASE DE CALZADOS,? EN 
ESPECIAL BOTINES O MEDIAS-BOTAS DE SOMA".

Todo conforme queda descrito en la,presente Memoria, 
que consta de tres páginas escritas a máquina por una sola 
cara,y dibujos que ve aeompadan.

Madrid,87 de Enero de 1.945 
ALFONSO UNGRlA
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